
  
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El artículo 161 del Código General del Proceso prevé que el juez a solicitud de parte, formulada antes 
de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en  los siguientes casos: 

 

“2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 
hayan convenido otra cosa.”  

 

En el sub examine, dan cuenta las diligencias que los apoderados de las partes solicitan la suspensión 
del proceso por el término de sesenta (60) meses. 

 

En consecuencia, por configurar la solicitud de aplazamiento una justa causa, el Despacho atenderá 
favorablemente la petición impetrada, así mismo, por resultar procedente se suspenderá el proceso 
hasta diciembre de dos mil veintiocho (2028).  

 

TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada. 

 

CLASE DE PROCESO     EJECUTIVO 

DEMANDANTE INVERSIONES VAR-CAL SAS 

DEMANDADO OSCAR FERNANDO RODRIGUEZ URIBE Y OTRO    

RADICACION 150013153002-2023-00213-00 

INSTANCIA  PRIMERA 
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 INCORPORAR el acuerdo de pago realizado por las partes. 

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 dígitos 
de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que de conformidad con el 
numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, cada extremo procesal 
deberá enviar a la parte contraria un ejemplar de los memoriales presentados 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Tunja, veintinueve (29) de enero  de 2024 

El auto anterior se notificó por anotación en el 

ESTADO N° 001 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
SECRETARIA 
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